
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00366 00 

 

En atención al escrito que precede, y con fundamento en el artículo 132 
del C.G.P. se procede a realizar un control de legalidad en el presente 
asunto, dejando sin valor el auto de fecha 10 de septiembre de 2021, 

toda vez que no es procedente terminar el proceso por pago total de la 
obligación, dado que ello no ha sido solicitado, ni mucho menos terminar 
el proceso por el pago de cuotas en mora respecto del pagaré No. 

5536620094416226, dado que dicha obligación no fue pactada en 
instalamentos lo que torna improcedente acceder al pedimento que 
antecede. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 142, hoy 7 de octubre de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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